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dados en Mesa de Directores Generales de Comercio de 4 de marzo y

formalizado en Consejo de Ministros de 11 de abril de 1997.

De acuerdo con lo previsto en el Plan Marco, la determinación del

crédito disponible se realizará con los expedientes remitidos hasta el 15

de septiembre de 1997.

Séptimo.—Los fondos aportados por el Ministerio de Economía y Hacien-

da se acogen al Programa Operativo PYME, cofinanciado por el Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por este motivo, la Comunidad

Autónoma de La Rioja sólo podrá solicitar retornos en cualquier programa

de la Unión Europea, de las actuaciones cofinanciadas, de la parte efec-

tivamente financiada con sus fondos, facilitando a la Dirección General

de Comercio Interior las correspondientes certificaciones de pago para

que ésta pueda solicitar los retornos correspondientes a la aportación

del Estado.

Octavo.—Se creará una Comisión de seguimiento para el desarrollo del

Convenio, integrada por tres representantes de cada una de las partes

firmantes, designados, respectivamente, por el Ministro de Economía y

Hacienda y el Consejero de Hacienda y Promoción Económica.

Serán funciones de la Comisión de seguimiento el seguimiento de la

aplicación del presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que se

regulen o deriven del mismo y en particular las siguientes:

a) Analizar las actuaciones concretas que hayan de considerarse inte-

gradas dentro del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior,

y aquellas a las que se refiere el último párrafo del apartado segundo.

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en

ejecución del presente Convenio y reflejar su grado de desarrollo.

c) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con-

troversias que en el cumplimiento del mismo puedan producirse.

La Comunidad Autónoma se compromete a presentar a la Comisión

de seguimiento la información que ésta le solicite para, de esta forma,

poder realizar las funciones que se le asignan.

Noveno.—Sin perjuicio del procedimiento previsto y de las funciones

asignadas a la Comisión de seguimiento, la gestión de las actuaciones

para la difusión del Plan Marco en el ámbito de la Comunidad Autónoma

corresponderá a la Consejería de Hacienda y Promoción Económica de

la Administración autonómica de La Rioja.

Décimo.—El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de su

firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciembre del año

1997. No obstante, podrá producirse su resolución antes del plazo indicado,

por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por denuncia

de alguna de ellas. En este último caso, deberá mediar una notificación

de denuncia a la otra parte con una antelación de seis meses a la fecha

que se deseara dejarlo sin efecto.

Undécimo.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de

Derecho Administrativo en materia de interpretación, modificación y reso-

lución de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-

plimiento del presente Convenio serán de conocimiento y competencia

del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar

y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y

Hacienda.—El Consejero de Hacienda y Promoción Económica de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja.

4416 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Comercio Interior, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio de colaboración para el desarrollo
del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior
suscrito entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la
Generalidad Valenciana.

El Ministerio de Economía y Hacienda y la Generalidad Valenciana

han suscrito, el 30 de septiembre de 1997, un Convenio de colaboración

para el desarrollo del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior,

por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que

figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, José Luis Marrero

Cabrera.

ANEXO

Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan Marco de Moder-

nización del Comercio Interior celebrado entre el Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda y la Consejería de Empleo, Industria y Comercio

de la Generalidad Valenciana

En Madrid a 30 de septiembre de 1997.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo, Vicepresidente

Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda en virtud del

Real Decreto 761/1996, de 5 de mayo, y del Real Decreto 762/1996, de

5 de mayo, en ejercicio de la competencia delegada por Acuerdo del Consejo

de Ministros, de 21 de julio de 1995, por el que se delega la competencia

para la celebración de Convenios de colaboración con las Comunidades

Autónomas.

El honorable señor don Diego Such Pérez, Consejero de Empleo, Indus-

tria y Comercio, en nombre y representación de la Generalidad Valen-

ciana en virtud del Acuerdo del Gobierno Valenciano, de fecha 17 de junio

de 1997.

Reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad para

formular el presente Convenio,

EXPONEN

Que ante el importante cambio estructural que se ha producido en

el sector de la distribución comercial en los últimos años y el previsible

mantenimiento de esta tendencia en el futuro más próximo, es necesario

desarrollar un marco de actuación para el fomento del sector de distri-

bución comercial, de forma que se proporcione a los pequeños comerciantes

una colaboración eficaz por parte de los poderes públicos para enfrentarse

a este proceso de innovación.

El Plan Marco de Modernización del Comercio Interior, aprobado por

el Consejo de Ministros en su reunión de 12 de mayo de 1995 y su reforma,

aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión de 13 de diciembre

de 1996, recogen una serie de medidas encaminadas a mejorar la com-

petitividad del comercio minorista.

Que esta reforma fue presentada y adoptada en la Conferencia Sectorial

de Comercio, celebrada el 19 de noviembre de 1996, ya que su ejecución

supondrá la adopción de un conjunto de medidas y estímulos económicos

que se programarán de manera conjunta por cada Comunidad Autónoma

con el apoyo de la Administración General del Estado.

Que es voluntad del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Con-

sejería de Empleo, Industria y Comercio de la Generalidad Valenciana

impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordi-

nación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas en la

realización de actuaciones previstas en el Plan Marco de Modernización

del Comercio Interior.

En virtud de lo expuesto, en ejecución de la competencia exclusiva

del Estado prevista en el artículo 149.1.13.a de la Constitución y de la

competencia atribuida a la Generalidad Valenciana en el artículo de su

Estatuto de Autonomía, las partes firmantes

ACUERDAN

Primero.—Las partes firmantes colaborarán para desarrollar el Plan

Marco de Modernización del Comercio Interior, dentro del ámbito geo-

gráfico de la Generalidad Valenciana, como marco en el que se recoge

una estrategia común para todo el sector y en el que quedan encuadradas

las iniciativas que se incluyen en este Convenio.

Segundo.—En desarrollo del Plan Marco de Modernización del Comercio

Interior, la Generalidad Valenciana se compromete a convocar ayudas en

los siguientes programas:

a) Programa de cooperación empresarial, dirigido a otorgar ayudas

a las pequeñas y medianas empresas comerciales, asociadas en organi-

zaciones que realicen funciones comerciales para la implantación de redes

informáticas, la reforma de establecimientos minoristas y la implantación

o renovación de establecimientos mayoristas.
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b) Programa de apoyo a la ordenación territorial del comercio, de

cuyas ayudas serán beneficiarias las asociaciones de comerciantes, siempre

que se orienten a su creación o su desarrollo mediante la implantación

de servicios comunes de gestión, así como a la remodelación física de

los establecimientos colectivos y la adecuación de los locales particulares.

Teniendo en cuenta las competencias que en materia urbanística osten-

tan las Corporaciones Locales, a partir de este Convenio se estimulará

la participación de la Administración Local, como elemento indispensable,

para poder sentar las bases de una adecuada actuación territorial y, por

tanto, se podrán considerar como beneficiarios de las ayudas a los Ayun-

tamientos.

En cuanto a las actuaciones para mejora y adecuación de los mercados

minoristas, y teniendo en cuenta la titularidad municipal de estos mer-

cados, los Ayuntamientos podrán ser también beneficiarios de estas ayu-

das, mediante Convenio con ellos y, ocasionalmente, con asociaciones de

comerciantes o empresas públicas o privadas.

c) Programa de apoyo a comerciantes independientes, dirigido a las

pequeñas y medianas empresas de distribución comercial minorista para

realizar inversiones en la transformación física de los establecimientos,

la adquisición de equipamiento comercial y de gestión, así como la for-

mación de empleados.

De este programa quedan excluidas las actividades comerciales que

en el espíritu del Plan Marco no se consideran de interés prioritario, tal

como se acordó en la Mesa de Directores Generales de 4 de marzo

de 1997.

Podrán, asimismo, ser objeto de las ayudas de este Convenio las acti-

vidades que, aun no contempladas en el Plan Marco, se puedan relacionar

de forma evidente con el espíritu del mismo y contribuyan con su desarrollo

a la consecución de la modernización de la distribución.

Tercero.—Las actuaciones que se acojan al presente Convenio serán

cofinanciadas por ambas partes.

La aportación del Ministerio de Economía y Hacienda representará

un máximo del 40 por 100 para el programa contemplado en el apartado a);

del 30 por 100 para los del apartado b), y del 20 por 100 para los del

c), de la ayuda concedida por la Comunidad Autónoma.

Estas aportaciones del Ministerio de Economía y Hacienda se finan-

ciarán, dentro de los límites presupuestarios, con cargo a la partida pre-

supuestaria 751 (transferencias de capital a las Comunidades Autónomas,

Plan de Modernización del Comercio Interior), Programa 763 A (ordenación

y modernización de las estructuras comerciales), Servicio 21 (Dirección

General de Comercio Interior).

La asignación de recursos a la Generalidad Valenciana es del 11,97699

por 100 de la dotación final que figura en la partida presupuestaria de

transferencias a las Comunidades Autónomas del Ministerio de Economía

y Hacienda, en el concepto Plan Marco de Modernización del Comercio

Interior, minorada en el 25 por 100, que se dispondrá según se recoge

en la cláusula quinta, de conformidad con lo acordado en la Mesa de

Directores Generales de Comercio de 4 de marzo y formalizado en Consejo

de Ministros de 11 de abril de 1997, equivalente a 125.014.534 pesetas.

Las transferencias se realizarán a medida que la Generalidad Valenciana

conceda las correspondientes ayudas públicas en el ámbito de lo establecido

en el presente Convenio.

Cuarto.—Cada Comunidad Autónoma aplicará las asignaciones del Esta-

do a los programas establecidos en los apartados a), b) y c) del punto

segundo, en la proporción que en el Plan Marco se asigna a cada uno

de dichos programas, y que son un mínimo del 10 por 100 de la cantidad

asignada para los del apartado c) y del 30 por 100 para el b).

Quinto.—Con independencia de los recursos previstos en el último

párrafo del apartado tercero, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá

cofinanciar, con un máximo del 50 por 100 de lo aportado por la Comunidad

Autónoma, determinadas actuaciones de especial interés por su efecto

innovador o porque constituyan una acción piloto que ejerza un efecto

de arrastre para otras acciones. La selección de este tipo de actividades

a cofinanciar entre las solicitadas por la totalidad de las Comunidades

Autónomas se hará mediante acuerdo en reunión de Directores generales

de Comercio, como Comisión de la Conferencia Sectorial.

Esta cofinanciación será también con cargo a la partida presupues-

taria 751, Programa 763 A, Servicio 21, y la cantidad total disponible

para ella es de 347.929.750 pesetas.

Sexto.—La gestión de las ayudas se realizará de acuerdo con el siguiente

procedimiento:

1. Las solicitudes de concesión de ayudas públicas se presentarán

en la unidad administrativa y en los términos que establezca la normativa

de convocatoria que dicte la Administración de la Generalidad Valenciana.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma instruirá y resolverá

el otorgamiento de las ayudas solicitadas, de acuerdo con lo establecido

en el apartado cuarto.

3. La Consejería de Empleo, Industria y Comercio notificará la reso-

lución de las solicitudes a los interesados y realizará el control y segui-

miento de los proyectos aprobados.

4. A fin de conocer el destino dado a las subvenciones y para llevar

a cabo el seguimiento y evaluación de las actividades cofinanciadas por

ambas partes, el Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con las

Comunidades Autónomas, establecerá el sistema de intercambio de infor-

mación que se estime necesario. Ello se entiende sin perjuicio del control

financiero que corresponde a la Intervención General de la Administración

del Estado, y a la fiscalización que corresponde al Tribunal de Cuentas.

5. La Comunidad recursos transferidos por el Estado a las resolu-

ciones favorables de expedientes de ayudas, cuyos objetivos coincidan

con los del presente Convenio, aprobados durante el ejercicio de 1997,

aunque lo hayan sido con anterioridad a la firma del mismo, de acuerdo

con la Comisión de seguimiento.

6. El pago a los perceptores del importe total de las ayudas será

efectuado por el organismo pagador de la Administración autonómica.

7. En el supuesto de que, una vez analizado el seguimiento de los

compromisos financieros adquiridos con la totalidad de Comunidades

Autónomas, se verifique la existencia de crédito disponible en la partida

presupuestaria correspondiente del Estado y la demanda planteada en

el territorio de la Generalidad Valenciana no haya podido ser atendida

en su integridad, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá incrementar

su aportación inicial prevista.

La cuantificación de esta aportación complementaria se llevará a cabo

de acuerdo y en aplicación de los criterios objetivos de distribución acor-

dados en Mesa de Directores Generales de Comercio de 4 de marzo y

formalizado en Consejo de Ministros de 11 de abril de 1997.

De acuerdo con lo previsto en el Plan Marco, la determinación del

crédito disponible se realizará con los expedientes remitidos hasta el 15

de septiembre de 1997.

Séptimo.—Los fondos aportados por el Ministerio de Economía y Hacien-

da se acogen al Programa Operativo PYME, cofinanciado por el Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por este motivo, la Generalidad

Valenciana sólo podrá solicitar retornos en cualquier programa de la Unión

Europea, de las actuaciones cofinanciadas, de la parte efectivamente finan-

ciada con sus fondos, facilitando a la Dirección General de Comercio Inte-

rior las correspondientes certificaciones de pago para que ésta pueda soli-

citar los retornos correspondientes a la aportación del Estado.

Octavo.—Se creará una Comisión de seguimiento para el desarrollo del

Convenio, integrada por tres representantes de cada una de las partes

firmantes, designados, respectivamente, por el Ministro de Economía y

Hacienda y el Consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Serán funciones de la Comisión de seguimiento el seguimiento de la

aplicación del presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que se

regulen o deriven del mismo y en particular las siguientes:

a) Analizar las actuaciones concretas que hayan de considerarse inte-

gradas dentro del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior,

y aquellas a las que se refiere el último párrafo del apartado segundo.

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en

ejecución del presente Convenio y reflejar su grado de desarrollo.

c) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con-

troversias que en el cumplimiento del mismo puedan producirse.

La Comunidad Autónoma se compromete a presentar a la Comisión

de seguimiento la información que ésta le solicite para, de esta forma,

poder realizar las funciones que se le asignan.

Noveno.—Sin perjuicio del procedimiento previsto y de las funciones

asignadas a la Comisión de seguimiento, la gestión de las actuaciones

para la difusión del Plan Marco en el ámbito de la Comunidad Autónoma

corresponderá a la Consejería de Empleo, Industria y Comercio de la Admi-

nistración autonómica de la Generalidad Valenciana.

Décimo.—El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de su

firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciembre del año

1997. No obstante, podrá producirse su resolución antes del plazo indicado,

por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por denuncia

de alguna de ellas. En este último caso, deberá mediar una notificación

de denuncia a la otra parte con una antelación de seis meses a la fecha

que se deseara dejarlo sin efecto.

Undécimo.— El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de

Derecho Administrativo en materia de interpretación, modificación y reso-

lución de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.
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Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-

plimiento del presente Convenio serán de conocimiento y competencia

del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar

y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y

Hacienda.—El Consejero de Empleo, Industria y Comercio de la Generalidad

Valenciana.

4417 RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro de los sorteos de
la Lotería Primitiva celebrados los días 19 y 21 de febrero
de 1998 y se anuncia la celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 19 y 21

de febrero de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 19 de febrero de 1998.

Combinación ganadora: 15, 33, 3, 27, 20, 23.

Número complementario: 18.

Número del reintegro: 7.

Día 21 de febrero de 1998.

Combinación ganadora: 18, 33, 29, 23, 47, 17.

Número complementario: 8.

Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter

público, se celebrarán los días 26 y 28 de febrero de 1998, a las veintiuna

treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías

y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta

capital.

Madrid, 23 de febrero de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4418 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se reconoce el «Master
en Dirección y Gestión de la Seguridad», a efectos de habi-
litación de Directores de Seguridad.

Visto y examinado el expediente tramitado para determinar si el Título

en Dirección y Gestión de la Seguridad que pretende expedir la Universidad

«Carlos III» de Madrid, con domicilio social en la calle Madrid, 126, de

Getafe (Madrid), una vez superado el «Master en Dirección y Gestión de

la Seguridad», por ella impartido, constituye titulación suficiente para la

habilitación de Director de Seguridad, del que resulta:

Fundamentos de hecho

Primero.—En escrito del día 16 de enero de 1998, el Catedrático de

la Universidad «Carlos III» don Francisco J. Vanaclocha Bellver solicita,

en nombre de la Universidad «Carlos III» de Madrid, el reconocimiento

del «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad», como titulación sufi-

ciente para la habilitación de Director de Seguridad.

Segundo.—El «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad» se pre-

senta para que, una vez superado, se pueda obtener el Título mencionado

en el fundamento de hecho primero, que será impartido bajo la dirección

académica y científica de la Universidad «Carlos III» de Madrid, tendrá

una intensidad académica equivalente a 50 créditos universitarios (equi-

valentes a quinientas horas lectivas), distribuidos en módulos académicos

con ciento cincuenta y seis horas de duración, siendo el resto de prácticas,

y como complemento la confección de un plan de seguridad, tutelado por

Profesores del «Master».

Los módulos académicos comprenden las siguientes materias:

Seguridad informática (veinte horas).

Seguridad de personas (diez horas).

Funcionamiento de los departamentos de seguridad (veintiséis horas).

Seguridad electrónica (dieciocho horas).

Seguridad física (diez horas).

Seguridad de entidades de crédito y patrimonial (veinte horas).

Normativa general y específica sobre seguridad privada (veinticuatro

horas).

Desarrollo de planes de seguridad (diez horas).

Seguridad en el transporte (diez horas).

Seguridad de la documentación (ocho horas).

Prácticas y ejercicios (trescientas cuarenta y cuatro horas).

Tercero—El referido «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad»

cumple, según la documentación aportada, los requisitos establecidos en

el anexo 4 a que se refiere el apartado octavo de la Orden del Ministerio

de Justicia e Interior de 7 de julio de 1995, para que la titulación obtenida,

una vez superado el mismo, sea considerada suficiente para la habilitación

de Director de Seguridad.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 63.2.b) del Reglamento de Desarrollo y Ejecución

de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, aprobado por

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, dispone que para la habilitación

de los Directores de Seguridad se requerirá que los solicitantes estén en

posesión de la titulación de seguridad reconocida a estos efectos por el

Ministerio de Justicia e Interior.

Segundo.—La Orden del Ministerio de Justicia e Interior de 7 de julio

de 1995, por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento

de Seguridad Privada, sobre personal, establece en su apartado octavo

que la Secretaría de Estado de Interior podrá determinar las titulaciones

que, por ajustarse a los requisitos señalados en el anexo 4 de la misma,

pueden considerarse suficientes para la habilitación de Director de Segu-

ridad. Los cursos a que correspondan tales titulaciones habrán de estar

programados por centros universitarios, oficiales o privados, o por otros

dependientes, asociados o tutelados por aquéllos.

Tercero.—Por su parte, el artículo 3 del Real Decreto 758/1996, de 5

de mayo, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales, señala que

al Ministerio del Interior le corresponden las competencias hasta entonces

atribuidas al Ministerio de Justicia e Interior, entre otros, en el siguiente

órgano superior: Secretaría de Estado de Interior.

Cuarto.—A su vez, el artículo 2.1.c), en relación con la disposición adi-

cional segunda del Real Decreto 1885/1996, de 2 de agosto, de Estructura

Orgánica Básica del Ministerio del Interior, establece que la Secretaría

de Estado de Seguridad asume las funciones desempeñadas por la Secre-

taría de Estado de Interior en materia de seguridad privada.

Por consiguiente, visto el expediente en todos sus términos y en uso

de las facultades que me han sido conferidas, he resuelto:

Reconocer como titulación suficiente para la habilitación de Director de

Seguridad el «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad», obtenida median-

te la superación del mismo, impartido por la Universidad «Carlos III» de

Madrid, que habrá de desarrollarse con arreglo a los planteamientos y pro-

gramas, general y detallados, que obran en el expediente que sirve de base

a la presente Resolución.

Las eventuales modificaciones que se introduzcan en tales plantea-

mientos y programas deberán ser comunicadas a la Secretaría de Estado

de Seguridad.

Madrid, 9 de febrero de 1998.—El Secretario de Estado, Ricardo Martí

Fluxá.

MINISTERIO DE FOMENTO

4419 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes, por la que
se dispone la publicación de un Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, el Ayuntamiento de Burgos y la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), para la
construcción de la variante ferroviaria de Burgos.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de

Fomento, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el Ayuntamiento


